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VISTO

La propuesta de la Diplomatura Universitaria en ESI: Educación Sexual Integral; y

CONSIDERANDO

Que la propuesta ha sido presentada por la Fundación Aula Abierta, en el marco del
Convenio Específico de Cooperación establecido en el año 2019 (RD N° 1773/2019) y
que se ha sido renovado en el año 2021 (RD N° 501/2021);

Que en el marco del citado convenio se han desarrollado los siguientes Cursos de
Extensión: Educación emocional, herramientas para trabajar con la familia (año 2019);
Vínculos en la Infancia y adolescencia actual, conocimientos para la mediación de
conflictos y el abordaje del bullying (2019), Mediación y Convivencia Escolar (años 2020
y 2021); Educación Emocional con las Familias (años 2020 y 2021); Educación
Emocional para el crecimiento personal en jóvenes y adultos (años 2020 y 2021); 

Que la mencionada propuesta fue aprobada y desarrollada en el año 2021 por medio de
la RD 585/2021- RHCD 85/2021; 
Que la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 206/2021 aprueba el nuevo
Reglamento de Diplomaturas Universitarias por lo que fue necesario realizar una nueva
presentación (orden N° 36 IF-2021-00695747-UNC-DE#FP);

Que  se cuenta con el informe del Área Jurídica-Académica de la Secretaría de Asuntos
Académicos (SAA) el cual realiza sugerencias al proyecto, (orden Nº 50 IF-2021-
00799170-UNC-JUAC#SAA); 

Que en orden Nº 55 (IF-2022-00121125-UNC-DE#FP); se han incorporado un nuevo
proyecto con las modificaciones solicitadas por la Secretaría de Asuntos Académicos de
la UNC; 

Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo
Superior N°206/2021;



Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1°: Dejar sin efecto la RD Nº 585/2021.-

Artículo 2°: Aprobar la Diplomatura Universitaria en ESI: Educación Sexual Integral,
desarrollada en el marco del Convenio Específico con la Fundación Aula Abierta (RD
N.º 501/2021), según la propuesta que se encuentra en el anexo de 19 (diecinueve)
fojas que forma parte de la presente resolución.-

Artículo 3°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año
lectivo.-

Artículo 4°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 2° de la
presente resolución deberán elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo
de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con
nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la actividad para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar
la apertura de un nuevo período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la
Coordinación de la misma y una vez se hubieren presentado los informes previstos en
el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se realizará
por medio de Resolución Decanal.

Artículo 6°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si
no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 7°: Protocolizar, comunicar y girar al Honorable Consejo Directivo para su
refrenda.
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a) Denominación


Diplomatura Universitaria en ESI: Educación Sexual Integral.


b) Objetivos:


OBJETIVOS GENERALES 


● Promover y conocer la Ley 26.150 sancionada en el año 2006 y el Programa


Nacional de Educación Sexual Integral (ESI). 


● Propiciar la reflexión y la construcción de saberes previos y prácticas que le


permitirán incluir la perspectiva integral de ESI en su práctica profesional. 


● Acercar abordajes teóricos y metodológicos de las sexualidades, géneros, y


violencias en ámbitos educativos.


● Sensibilizar respecto a la existencia de niñeces y juventudes trans, así como


conocer el marco legal que ampara sus derechos.


● Comprender el vínculo y las formas específicas que la violencia de género adquiere


a través de los medios digitales.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


● Reconocer la gradualidad de contenidos en el currículum explícito de ESI.


● Brindar herramientas conceptuales y pedagógicas-didácticas para la


implementación de propuestas de ESI. 


● Obtener herramientas para el abordaje interdisciplinar de la ESI en ámbitos


educativos y de la salud.


● Reflexionar sobre el rol de la escuela en relación a las problemáticas de violencia


de género.


● Reconocer la influencia de estereotipos y representaciones de docentes y familias


en las decisiones de las niñeces y juventudes para la vida adulta.
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● Garantizar herramientas y formación para que el grupo docente pueda reconocer


sus derechos y obligaciones, trabajando sobre la deconstrucción de sesgos de


género y sobre todo de prejuicios y creencias que sostienen actitudes


discriminatorias.


● Reconocer y evitar discursos de control cotidianos que naturalizan roles de género.


● Abordar estereotipos de género como eje fundamental y transversal para contribuir


a que cada estudiante no los reproduzcan.


Alcanzar los objetivos de la Ley 26.150 


● Reconocer la perspectiva de género 


● Respetar la diversidad


● Valorar la afectividad


● Ejercer los derechos sexuales y reproductivos y (no) reproductivos


● Cuidar el cuerpo y la salud integral


c) Justificación


En el año 2006 se sancionó la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral, la cual plantea


en su primer artículo que cada estudiante tiene derecho a recibir educación sexual integral


en establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada.  Entonces,


garantizar el derecho de cada estudiante a recibir ESI y el marco legal que ella contempla


también protege, limita y orienta a través de los objetivos planteados en el artículo 3, y el


accionar de docentes en lo que hace a la Educación Sexual Integral.  


Retomando la idea de que la Educación Sexual es una práctica social, las prácticas


educativas se deben ir modificando con el correr del tiempo, en el marco de las


legislaciones vigentes. Por ello la idea de capacitar a la comunidad educativa y equipos


técnicos, en el conocimiento del marco legal actual, tiene como fin intentar que se


construya en cada espacio un proyecto interdisciplinario que abarque la complejidad de


esta temática. Rescatando el aporte de diferentes disciplinas. 
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La aplicación efectiva de la ESI conlleva un impacto en la sociedad toda, permite


modificar conductas perjudiciales para la propia persona y otras; provoca cambios


profundos en las vidas de quienes la reciben; previene, informa y desaparece mitos que


llevan a la desinformación y a prejuicios sobre las enfermedades de trasmisión sexual.  En


relación a los vínculos violentos, permite reconocerlos y acceder a espacios de


orientación, las líneas telefónicas de ayuda y procedimientos que orientan el proceder


para resguardar la salud y la vida de las personas afectadas por la violencia de género.  


En este sentido, es responsabilidad de toda la comunidad educativa implementarla de


manera transversal entre: familia, tutores, docentes de todas las asignaturas, personal


educativo, personal directivo, organizaciones sociales, entre otras. 


d) Pertinencia respecto a la unidad académica que la propone


En particular el papel de educadores en la ESI implica un proceso complejo, en constante


construcción, que debe reinventarse continuamente para superar las realidades diversas


que se viven cotidianamente en las instituciones educativas.  Es en esta reinvención del


rol que, la presente diplomatura facilitará espacios de reflexión sobre las prácticas


educativas, a la vez que ofrecerá herramientas metodológicas para trabajar en el


cotidiano de los diversos espacios sociales. 


Entendiendo que la Educación Sexual es un proceso que involucra no solo la transmisión


de información que debe ser científica, sino fundamentalmente el ejercicio de los


derechos, la promoción de la salud, la perspectiva de equidad de género y la complejidad


del hecho educativo.  


Cada docente desde su ámbito de intervención cotidiana podrá resignificar los aportes


teóricos desde el marco de la ley y proyectar acciones adecuadas al nivel de trabajo del


que dependa, a la vez que revisar su rol en torno a determinantes construidos


socio-históricamente, que quizás pueda poner en cuestión al revisarlos. Rescatando el


aporte de las distintas disciplinas y revisando las condiciones institucionales y familiares,
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desde una mirada que respete la diversidad, para mejorar los modelos pedagógicos que


atraviesan las prácticas cotidianas para mejorar la educación y la vida.  


Por ello esta propuesta de capacitación pretende fortalecer los conocimientos previos de


sus asistentes, deconstruir prejuicios y mitos, identificar necesidades e intereses en la


actualidad. 


e) Estructura


-Módulo de bienvenida y socialización destinado al reconocimiento del aula virtual y su


metodología de trabajo.  


-Módulo temático 1 que aborda la ESI, perspectiva de género y enfoque de derechos.


-Módulo temático 2 que aborda la ESI y medios digitales. El rol de las instituciones


educativas en relación a las problemáticas de violencia de género y las TIC; el abordaje


de la ESI en relación a los medios digitales y los estereotipos de género en docentes y


familias a partir de la escuela remota vivida en 2020-2021. 


Luego se desarrollan dos seminarios especiales que analizan:


1- la ESI como oportunidad y garantía para el desarrollo libre de la identidad.


2- la ESI y la construcción de nuevas masculinidades.


-Módulo de trabajo final que incluye un conversatorio. Se basa en la resolución de


actividades teóricas y prácticas que permiten la reflexión, guiados por el equipo docente


para el desarrollo del trabajo final integrador que tiene como objetivo aplicar los


conocimientos incorporados y afianzar los conceptos clave.


-Instancia de recupero y cierre académico 


f) Contenidos de cada módulo;


Módulo 1: (Dedicación 60hs)
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● Bienvenida y presentación: ¿Con qué saberes previos contamos?


● Contexto de la Educación Sexual Integral en Argentina.  


● Las sexualidades como construcción socio histórica y cultural.


● Diversas miradas sobre la sexualidad. Discursos hegemónicos.


● Lo singular y lo Institucional-Reflexión sobre nosotros mismos. 


● Sexualidad como concepto complejo.


● ESI- Integralidad y enfoques previos.


● Tensiones frecuentes y mitos frente a la ESI.


● Ejes y puertas de entrada. 


● Derechos y género.


● Legislaciones que acompañan el abordaje de la ESI


● Esclarecimiento de conceptos  relevantes y modalidades de intervención y


priorización.


● Puerta de Entrada: Abordaje curricular.


● Contenidos por nivel-Organización de la vida institucional.


● Experiencia de Ed. Física y Matemática- 


● ESI y Cuerpos.


● Promoción de la Salud.


● Episodios disruptivos, ¿desde dónde responder?


● Salud sexual y no reproductiva- Marco legal vigente - Conversatorio con


Profesional invitada.


Módulo 2: (Dedicación 60hs)


● Las violencias que afectan a las niñeces y juventudes en entornos digitales.


● Violencias por parte de personas adultas contra niñeces y juventudes.


● Grooming y materiales de abuso con niñeces y juventudes.


● Exposición a contenidos dañinos o inadecuados.


● ¿Cómo contribuye la ESI a la prevención de estas violencias? 
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● Violencias entre pares.


● Ciberacoso o ciberbullying.


● Difusión de imágenes íntimas entre pares.


● Ciberviolencia en noviazgos y relaciones sexoafectivas.


● Mirada en clave de género: La violencia de género simbólica y los estereotipos.


● Los estereotipos en contenidos digitales dirigidos a niñeces y juventudes.


● Cómo saldar la brecha digital de género. Los sesgos en el aula.


● Teléfonos y espacios de guía información y ayuda importantes. 


Seminario especial: (Dedicación 30hs)


1- La ESI como oportunidad y garantía para el desarrollo libre de la identidad:


-Niñeces y juventudes trans: La educación sexual integral como abrazo y


acompañamiento en el desarrollo pleno dentro de la familia, la escuela, el sistema de


salud y la comunidad. Abordaje de experiencias y desafíos. 


-Niñeces y juventudes trans: La ESI como oportunidad y garantía para el desarrollo libre


de la identidad en el contexto familiar, escolar, sistema sanitario y comunidad.


Experiencias, actualidad y desafíos. 


-Niñeces y juventudes trans en comunidad afectiva: La ESI como oportunidad y garantía


para el desarrollo pleno en las crianzas. Escuela, sistema de salud y otras instituciones. 


Miradas humanas en la evolución jurídica. Actualidad y desafíos. 


Seminario especial: (Dedicación 30hs)


2 - La ESI y la construcción de nuevas masculinidades
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● ¿Por qué estudiar y discutir masculinidades en la ESI, en el marco de una


revolución/marea feminista? 


● Definiciones


● En rechazo de los esencialismos y las normatividades, la apuesta por una


definición plural, relacional e interseccional de masculinidades. 


● Masculinidad hegemónica


● Malentendidos y confusiones por la expansión de un concepto (cuando usamos


“hegemónica” para decir “tradicional”). Por qué vale la pena (intelectual y


políticamente) visitar el concepto. 


● Varones, feminismos y educación.


● El trabajo con varones sobre masculinidades en el campo educativo para la


transformación social e igualdad de género.


Módulo de trabajo final e instancia de recupero y cierre académico (Dedicación 60hs)


● Se reflexiona a partir de experiencias pedagógicas en ESI que permitan el


desarrollo del trabajo final que buscará aplicar los conocimientos incorporados y


afianzar los conceptos clave.


● En el conversatorio se comparten experiencias y aportes de las investigaciones en


torno a las vinculaciones entre política, religión y sexualidades en el vínculo con la


ESI.
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MAFFÍA, Diana.  “Barreras en el ejercicio de los derechos humanos” Mimeo


MAUSS MARCEL. 1979 (1936). “Técnicas y movimientos corporales”. En Antropología y


sociología. Madrid: Tecnos.


h) Carga horaria total


Carga horaria total: 240 horas reloj. La duración es de 12 semanas. El cursado, demanda


de una conexión y dedicación de tareas de 20 horas promedio por semana, comprendidas


entre la lectura de material, visualización de video clases, participación en seminarios en


vivo y foros, resolución de actividades prácticas y de trabajo final.


i) Requisitos de ingreso


Profesionales con título habilitante: Poseer título de nivel terciario o de grado:


● Docencia en el nivel inicial, primario, secundario o universitario.


● Carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, trabajo


social.


● Profesionales que se vinculen con la salud en relación con tareas de


prevención e intervención.


Estudiantes de carreras afines: constancia de estudiante regular.


Personas interesadas en la temática: Título de Nivel Secundario completo y CV.


j) Modalidad de cursado


La modalidad es completamente virtual, sin instancias presenciales. El cursado se


planifica para que cada estudiante pueda realizarla sin necesidad de conexión en un


horario o día específico. Se cursa completamente a distancia, a través del aula virtual


“moodle”.


En relación a las estrategias de enseñanza, recursos didácticos y evaluación; se inicia con


una etapa de socialización y reconocimiento de la plataforma, donde cada estudiante se
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presenta e intercambia con sus pares en un foro, recorren el aula virtual, sus herramientas


didácticas, recursos pedagógicos, el calendario y el programa del cursado con instancias


de lectura, estudio, actividades prácticas, etapas de recupero y todos los detalles de la


metodología.


El aula virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías


atractivas para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web,


aplicaciones como “paddlet” entre otras. Durante la primera etapa de este bloque


temático, se dispone el material de estudio, que cuenta con elementos gráficos que


facilitan el seguimiento de forma sencilla y didáctica.


Este material, se acompaña con videos, links a sitios de interés, entre otros recursos


visuales y audiovisuales que guían la lectura, se proponen simultáneamente al estudio


actividades individuales y grupales que profundizan y permiten ejercitar desde la


experiencia personal lo abordado en cada módulo temático. Asimismo, se organizan


seminarios virtuales sincrónicos es decir en un horario específico dentro del calendario,


donde estudiantes y docentes intercambian en vivo a partir de los materiales y temáticas


abordadas. Este seminario se carga de forma posterior en el aula, para su revisión o


reproducción por parte de quienes no pudieran conectar en la fecha y horario previsto.


Con la resolución de las actividades prácticas son evaluados en cada módulo. El


calendario prevé además “etapas de recuperación” para quienes no hayan aprobado un


bloque o se hayan ausentado durante su cursado.


Para finalizar, cada estudiante realiza una actividad integradora donde aplica los


conocimientos incorporados y afianza los conceptos clave.


k) Cronograma de dictado 2022


● Inicio: 22 de Abril 2022


● Cierre: 15 de Julio 2022
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▪ Del 22 de abril al 1 de mayo inicia módulo de bienvenida y


socialización:


▪ Del 2 de mayo al 29 de mayo se desarrolla el Módulo 1 que aborda la


ESI, perspectiva de género y enfoque de derechos.


▪ Del 30 de mayo al 12 de junio se desarrolla el Módulo 2 que aborda la


ESI y medios digitales.


▪ Del 13 de junio al 26 de junio se desarrolla el seminario: La ESI como


oportunidad y garantía para el desarrollo libre de la identidad.


▪ Del 27 de junio al 3 de julio se desarrolla el seminario: la ESI y la


construcción de nuevas masculinidades.


▪ Del 4 de julio al 15 de julio se desarrolla el módulo final, la instancia


de recupero y el cierre académico.


● Inicio: 23 de septiembre 2022


● Cierre: 16 de diciembre 2022


▪ Del 23 de septiembre al 2 de octubre: Inicia módulo de bienvenida y


socialización:


▪ Del 3 de octubre al 30 de octubre: Se desarrolla el Módulo 1 que


aborda la ESI, perspectiva de género y enfoque de derechos.


▪ Del 31 de octubre al 13 de noviembre: Se desarrolla el Módulo 2 que


aborda la ESI y medios digitales.


▪ Del 14 de noviembre al 27 de noviembre: Se desarrolla el seminario;


la ESI como oportunidad y garantía para el desarrollo libre de la


identidad.


▪ Del 28 de noviembre al 4 de diciembre: Se desarrolla el seminario; la


ESI y la construcción de nuevas masculinidades.


▪ Del 5 de diciembre al 16 de diciembre: Se desarrolla el módulo final,


la instancia de recupero y el cierre académico.
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l) Coordinador/a, quien deberá ser docente de la Universidad. (Adjuntar CV)


Nombre y Apellido N.º de Documento


Lic. Mario Alberto Pizzi 26729056


-Coordinación académica y ejecutiva (Adjuntar CV)


Nombre y Apellido N.º de Documento


Lic. Eugenia Larrarte 32539842


Nombre y Apellido N.º de Documento


Mgter. Silvina R. García 26309112


Nombre y Apellido N.º de Documento


Tec. Mariano J García 31593594


m) Nómina de colaboradores/docentes (adjuntar CV)


Nombre y Apellido N.º de Documento


Lic. Lucas Malaisi 28218986


Nombre y Apellido N.º de Documento


Lic. Andrea Attis Beltran 31303069


Nombre y Apellido N.º de Documento


Lic. Mónica Petris 37584580


Nombre y Apellido N.º de Documento


Mariana Dapuez 22033923
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Nombre y Apellido N.º de Documento


Santiago Andrés Merlo 24942777


Nombre y Apellido N.º de Documento


Daniel Jones 26889017


Nota: se podrán incorporar docentes de la Facultad de Psicología, a solicitud de las


cátedras vinculadas a las diferentes temáticas abordadas en esta diplomatura. -


n) Modalidad de evaluación


● Se prevén instancias de participación y resolución de actividades parciales en cada


módulo y una evaluación integradora final que tiene el objetivo de aplicar los


conocimientos incorporados y afianzar los conceptos clave.


o) Requisitos de aprobación


Cada estudiante deberá participar de todas las actividades individuales y aprobar la


evaluación integradora final. Quienes no aprueben la instancia de cursado regular, o


habiendo aprobado esa etapa no presenten o desaprueben la actividad integradora final,


no aprueban y no reciben certificación. La condición a utilizar será “aprobado” o


“desaprobado”.


p) Modelo de certificado a otorgar


La Facultad/Secretaría/Centro/instituto de la Universidad Nacional de


Córdoba CERTIFICA que …………………………………………(NOMBRE DE LA


PERSONA) DNI (NUMERO DE DNI) ha cumplimentado con los requisitos para


finalizar/aprobar la Diplomatura Universitaria en ESI: Educación Sexual Integral aprobada


por Resolución ……………. (RR /RHCD Nº…..) con una carga horaria de 240 horas reloj.


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional
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Firma Firma (autoridad que determine la (Docente coordinador)


Facultad/Secretaría/Centro/lnstituto)
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